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INSTRUCCIONES DE USO DE TAQUILLAS 

• Las taquillas son de uso exclusivo para los estudiantes de la Facultad de 

Bellas Artes.

• Su uso es gratuito, quedando expresamente prohibido depositar objetos y 

materiales que por sus características no se adecuan a la actividad académica 

impartida en el centro. Pudiendo ser revisado su contenido, en presencia del/de la 

estudiante, en cualquier momento.

• Para la asignación de una taquilla debes comprar un candado y venir a conserjería 

para que te asignemos la taquilla y firmes el contrato de cesión del uso de la 

taquilla.

• El alumnado que no disponga de dicho contrato, no dispondrá oficialmente de 

la taquilla, con lo cual, la facultad podrá disponer de la taquilla sin contrato 

asignado (aunque tengan candado).

• El alumnado se compromete a dejar permanentemente el candado, en el caso 

de que el alumno deje la taquilla libre, debe de pasar por conserjería a anular 

el contrato.

• El alumnado podrá disponer de la misma taquilla durante toda su formación, 

durante los meses de vacaciones no es necesario vaciar la taquilla.

• En el caso de que la taquilla quede libre sin candado, se comprobará la fecha del

contrato y si el contrato lleva más de un año, la taquilla podrá ser asignada a otro

alumno.
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